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a) ETIMOLOGIA: 

1 

CAPITULO I. 

GENERALIDADES DEL RECURSO DE CASACION 

El vocablo Casación deriva del verbo latino CASSO cuyo signifi

cado e6 deshacer,abrogar,anular,derogar,dejar sin efecto; en sentido etimoló 

gico es la acción de dejar sin efecto,de quebrantar,de anular; jur1dicamente 

es el recurso supremo y extraordinario que permite dejar sin efecto las sen

tencias definitivas en que exista infracción de ley o de doctrina legal o -

bien quebrantamiento de alguna de las formas esenciales del juicio. 

b) ORIG EN HISTORICO: 

La mayoría de los tratadistas están de acuerdo en aceptar que -

el origen histórico del instituto que nos ocupa lo podemos ubicar en el Dere 

cho romano,anterior a la época imperial en donde se conoció la "provocatio -

ad-populum" y la "restitutio in-integrun". 

Al decir del autor Piero Calamandrei,la provocatio ad-populum

era en realidad una verdadera revisión del proceso y suponía el ejercicio ~

de un poder soberano de perdón. 

La restitutio in:integrun era el medio de impugnar las resolu-
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ciones dadas sobre la base de una defensa negligente, o bien cuando se des

cubrían nuevos elementos de juicio o vicios que se habían cometido al fa --

llar. 

Más, lo cierto es que el recurso de casaci6n tuvo su verdadera estructu 

ra jurídica en el Derecho Francés y tomó su máximo desarrollo con el adveni 

miento de la revolución francesa. 

En efecto,en los primeros añ us del siglo XIV existió en Francia un tri

bunal superior llamado "CON~EIL DES PARTIES't el cual ejercia una función de 

tipo jurisdiccional con la particular característica de que sus decisiones

eran dadas en nombre del Hey; pero sucedió que en ciertas controversias so

metidas a la decisi6n del Conseil des parties(llamado también el Parlamento) 

~ste organismo adopt6 posiciones antagónicas frente al soberano y para ha

cer frente a dichas decisiones se instauró un recurso que permiti6 al Rey

conocer en grado de las resoluciones antes mencionadas. 

Posteriormente se establecieron requisitos a cumplirse para la admisibi

lidad,pero aún con estas restricciones lo cierto fué que las decisiones del 

Rey que anulaban o revocaban la sentencia del ;Jarlamento,seguían fundamen -

tándose no solo en interés de la ley,sino en defensa del atributo soberano

invocando razones de Estado y la estabilidad politica del mismo. 
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A fines del siglo XVIII el recurso adquirió mayor desarrollo y se le regla -

mentó en el sentido de que únicamente las partes contendientes pOdr1an pre -

sentarlo; se comenzó a regular los motívos específicos que podrían originar

lo y se hizo nítida diferencia en cuanto a las infracciones cometidas en la-

forma de proceder y aquellas que violaren el derecho substantivo. 

En aquel entonces el recurso de casación tuvo un cambio fundamental: -

perdió su finalidad política inicial que le era consustancial y empezó a ad-

vertirse en el instituto una finalidad procesal,limitandola a determinados -

juicios y consignándose que sólo se otorgaba contra sentencias que no admi -

tí2n ningún recurso ordinario ni extraordinario. 

En lo personal comparto la opinión del tratadista DE LA PLAZA cuando

nos dice: 11 que la verdcd:!ra estructura del instituto de casación está intima·

mente vinculada a concepciones doctrinales y políticas que no pudieron sur -

gir sino hasta en los últimos años del siglo XVIII y comienzos del siglo XIX 

por lo tanto,lo que se ha llomado orígenes de la casación no es mas que una 

preocupación que cristalizó en algunos institutos procesales y que ofrecen da 

tos importantes para el estudio de la casación ll (1). 

Concluyendo podemos afirmar que fué la Asamblea Constituyente durante

la revolución francesa,la que por medio de los decretos del veintisiete de-

(1)Manuel de la Plaza. En su obra. liLa Casación Civil". 
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noviembre y primero de diciembre de mil setecienUos noventa,estableció la ca 

sación como recurso y el tribunal supremo de casación como organismo de carac 

ter jurisdiccional. 

c) CARACTERES DEL RECURSO 

Manuel de la Plaza nos dice:" Suele asignarse al recurso de casación 

dos notas distintivas que lo distinguen y separan netamente de los demás: se-

trata de un recurso presidido por el INTERES PUBLICO, que, además y en rela-

ción con los restantes medios de impugnación, tiene caracter EXTRAORDINARIO"(2) 

Ahora bien,cabe preguntarse: Cuál es el alcance de la nota de publici

dad del recurso de casación? 

La respuesta a la interrogante planteada tiene suma importancia ya que, 

apriori,la publicidad no se compagina con el hecho de que,salvo que el recur

so se promueva en interés de la ley,la actividad del organismo de casación se 

mueve a instancia de parte. En este punto Calamandrei nos dice:"El tribunal -

de casación sirve un interés público; pero a un interés público sirve el pro

ceso todo y los órganos jurisdiccionales; lo que importa establecer es que el 

interés público en contemplación del cual está establecida la casación,no es

el mismo al que sirven los demás tribunales. 

La contemplación del juego procesal de la casación,lo mismo la civil que 

(2). Manuel de la Plaza. En su obra "La casación Civil" 
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la criminal, nos presenta a los particulares instando la actividad judicial, 

poniéndola en movimiento y aún señalándole el camino que ha de recorrer. 

Pero, si bien se observa, la naturaleza del interés que ponen en jue

go no permite afirmar que su decisión de actuar obedezca al levantado y gene

roso propósito de que el derecho quede restaurado, sino que, lejos de ser así, 

su objetivo último es el de lograr un bien a que creen tener derecho, o se r' 

restituidos en el goce de aquél de que ilegítimamente fueron desposeídos. 

En cambio, al Estado no le es indiferente la recta aplicaci6n de las 

normas puesto que a él previamente le corresponde velar en provecho común, -

porque las aplicadas sean las que convienen al caso y las establecidas de an 

temano como garantía común de igualdad y de certidumbre jurídica. 

Más, como ambos designios no son contrapuestos, sino concordantes, -

los respectivos intereses en juego se coordinan en una relación jerárquica -

que presenta en el recurso, como primario el interés público y como secundarie 

el interés del litigante."(3) 

De lo expuesto por Calamandrei podemos deducir que el interés privado 

se reconoce y tutela en cuanto coincide con aquél especial interés colectivo 

que es la base de la institución, pero no más allá de él. 

(3) Piero Calamandrei. En su obra. "Cassazione Civile". 
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Se caracteriza también el rocurso de cas ación por la nota de extraordinario -

que,desde luego,no es privativa de él; nota que se contrapone con los llama-

dos recursos ordinarios y que, s egún la Jurisprudencia española,se refiere a-

la imposibilidad de entablarlo mi entras no se hayan agotado los recursos or-

dinarios. 

El anterior sentido no es del todo exacto en la legislación de aque-

1105 países,el nuestro entre ello,en donde se autoriza el recurso de casación 

PER-SALTUM.(En nuestra legislación está autorizado en el arto 1 numeral 3º de 

la ley de Casación; se da con el objeto de qu e las partes no se vean constre-

--
ñidas a aceptar un laudo injusto como algo fortuito e irr emediable o bien,en 

vista del caracter público de los preceptos constitucionales). 

ilFinalmente puede calific arse de extraordinario porque en relación -

con los demás medios solo se autoriza por motivos prees tablecidos que no pue 

der ser ampliados ni extendidospor interpretación analógica: y porque, además 

en contraposición a los demás recursos ordinarios, limita los poderes del tri 

bunal ad-quem obligado a decidir dentro del círculo que el recurso le traza" 

(4) 

(4).Dr. Fabio Hércules Pineda. En su Tésis Doctoral 
IIEl recurso de casación civil en l a l egislación Salvador eña" 
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De la Plaza nos dice:"Aunque estas son las notas más acusadas que conceptual 

mente y con referencia a los demás medios de impugnación definen el recurso

pudiera añadirse otra que no deja de ofrecer interés porque es reflejo de su 

condición pública: me refiero al rigor formal que campea en el régimen proce 

sal de la casación,que dirigida a conseguir sus fines propios,con indudable -

preferencia sobre los más secundarios que los particulares puedan perseguir,-

si por un lado,como se ha visto, limita extraordinari amente los poderes del or 

ganismo jurisdiccional,por otro,condiciona acuciosamente la actividad de las 

partes,con el notorio propósito de impedir qua se frustren aquellos supremos 

designios; es así,que en el recur s o de casación,la previsión del legislador-

es mayor,porque está en el interés del Estado evitar que el recurso se desvíe 

habilidosamente por derroteros que pudieran desnaturalizar su fin peculiar, -

al que,una vez más,hemos de repetirlo, está suboordinado el interés de las par 

tes"(S) 

d) FINALIDADES DEL RECURSO DE CASACION; 

Se ha reconocido como una de las finalidades del recurso de casación 

la defensa del derecho objetivo velando por el mantenimiento de la)exacta ob 

servancia a las leyes. 

En su origen esta finalidad defensora del derecho vigente se reducía 

a una actividad negativa(REENVIO) y conservadora de la ley; actualmente su -

(S) Manuel de la Plaza. Obra ya citada.-
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función es tutelar y disciplinar de un modo positivo l es normas legislativas 

con el propósito de asegurar la eficacia del derecho vigente y garantizar el 

principio de igualdad ante la ley. 

Otra finalidad que se le asign a al recurso de casación es la de. unifor-

mar la jurisprudencia y esta es una finalidad que desde su origen tuvieron 

los tribunales de casación; la uniformidad de la jurisprudencia en forma cons 

tante dá certeza a los litigantes de que lo resuelto en un nuevo caso será re 

suelto en igual forma que en los casos anteriores. 

La Sala de lo Civil de nu estra Corte Suprema de Justicia ha tenido ya oca 

si6n de pronunciarse sobre las finalidades del recurso de casación: en efecto ; 

la sala de lo civil ha dicho: liLa Constitución política de 1950 y la ley tran 

sitoria para la aplicación del Régimen Constitucional introdujeron una funda 

mental reforma en el procedimi ento judicial al suprimir la tercera instancia 

e introducir el recurso de casación n La finalidad evidente de tal modifica -

ción fué,la de acortar los procedimientos judiciales dejando a las partes úni 

camente la posibilidad de discutir en dos instancias las controversias exis

tentes entre ellas y es tableciéndo,para casos s ingularmente calificados, un me 

dio extraordinario dest ~ nado a rem ediar vicios cometidos en el fallo o en el·· 

procedimiento y constitutivos de una manifiesta infracción a la Ley o de un 

quebrantamiento de las formas esenciales del juicio; este medio legal que la 
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Constitución estableción con el fin de restaurar el derecho violado y lograr 

una recta interpretación de las leyes, es precisamente el recurso de casación 

Hecha esta breve consideración se puede decir que la situación en el orden -

procesal se ha modificado de modo fundamental en cuanto a los medios de impug 

nación de las resoluciones judiciales. 

Mientras existió la súp l ica los litigantes agraviados por un fallo de-

segunda instancia podían en los casos determinados por la ley,ocurrir al tri 

bunal superior a discutir no solo la legalidad o ilegalidad del fallo, sino la 

justicia o injusticia de las decisiones hechas por el tribunal inferior.Pero, 

ahora,tal derecho ha desaparecido; las partes únicamente disponen de dos ins

tancias para el planteamiento y discusión de las acciones y excepciones que-

tuvieren a su favor y contra el fallo de segunda ins tancia únicamente se con 

cede un recurso extraordinario que, como se dijo antes,no examina la legalidad 

de la sentencia sino al amparo de aquellos motivos que la ley taxativamente

reconoce como causa o fundamento de aquél y por consiguiente el tribunal de 

casación,no puede entrar a considerar ~ quellas cuestiones jurfdicas o de he

cho en las cuales el tribunal de segunda instancia tenga soberanía para resol 

verlas. 

De lo anterior resulta que aunque una sentenc:ia fuera injusta, si en el-

caso no se producen las condiciones necesarias para tipificar uno de los vi

cios "in-judicando" o "in-procedendo",que la ley reconoce como motivos de ca 
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saci6n el tribunal aunque advierta la existencia de aquella injusticia,care -

ce de jurisdicci6n para remediarla. También surge de la calidad de extraordi

nario que tiene el recurso,la limitación que el tribunal de casaci6n tiene en 

cuanto al ejercicio de sus atribuciones,ya que siendo él un medio de impugna 

ción contra los fallos judiciales, el motivo en el cual se funde será la causa 

por la cual el litigante reclame o demande la nulidad del fallo o del procedi 

miento. 

En tales condiciones,resulta lógico que debiéndo recaer 18 sentencia 

únicamente sobre las cosas reclamadas al tribunal,no pueda salirse del campo 

que determina el recurso y que,por consiguiente,la sentencia deba recaer ~.

camente sobre los motivos e infracciones alegados oportunamente por el recu-

rrente"(6). 

(6) Revista Judicial Nos. 1 a 12 del año de 1959. Tomo LXIV,primera parte

del Considerando III,de la sentencia dada a las diez horas del 30/1/59 , -



a) SU ORIGEN HISTORICO: 

1 1 

CAPITULO 11. 

EL RECURSO DE CASHCION EN NUESTRO PAIS 

Los antecedentes del recurso de casación en nuestro pafs,los podemos u-

bicar en tres etapas: 

Primera etapa: En la Constitución de 1883. 

En el art.103 de la Constitución rolítica de 1883 se introdujeron refor 

mas fundamentales al Poder Judicialjen tal artfculo se estableció que el ~ . 

der judicial sería ejercido por una CORTE DE CASACION,por CORTES DE APELA -

CION y demás tribunales y jueces que estableciera la ley. 

El arto 104 . estableció que la Corte de Casación se compondría de cinco

magistrados y residir1a en la capital de la República. 

El art.107 estatuyó que correspondfa a la Corte de Casación "conocer de 

los recursos de casación conforme a la Ley". 

La ley de casación fué decretada el 14 de diciembre de 1883 y publicada 

en el diario oficial No.298 del dfa 23 del mes y año mencionados. 

La ley de casación señaló los fundamentos y motivos que facultaban la -

interposici6n del recurso,los tr~mites a seguir para su admisibilidad o re -

chazo,el modo de proceder, los efectos de las sentencias pronunciadas y en ge 
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nera1 todo lo referente al instituto de casación, sirviéndole de modelo la le 

gislación española. 

Particularmente la ley mencionada estableció, a semejanza

del recurso de nulidad,un depósito previo en la tesorería,el cual se devolve 

ría al casarse la sentencia o al desistirse del recurso. 

Esta ley de casación tuvo una vida efímera,ya que la Consti 

tución de 1886 derogó en todas susu partes la Constitución de 1883 que era

la que había introducido el recurso. 

La Constitución de 1886 varió la organización del Poder Ju

dicial,suprimió la Corte de Casación y no apareció como atribución de la C~~ 

te Suprema de Justicia el conocimiento de la casación. 

Segunda epoca: En la Constitución política de 1950. 

La Constitución política de 1950 volvió a instaurar en el país el recurso de 

casación; en su arto 89 No.1 se estableció que correspondía a la Corte Supre 

ma de Justicia "conocer de los juicios de amparo y de los recursos de casa -

ción". 

La ley transitoria para la aplicación del r8gimen constitu

cional emitida por Decreto No. 15 del 7 de septiembre de 1950,estableció en

forma imperativa que las leyes que darían nueva estructura al Poder Judicial 



13 

las que suprimieran la tercera instancia y que establecieran el recurso de -

casación,se emitirían a más tardar en el plazo de tres años,contados a partir 

de la vigencia de la Constitución, o sea, a partir del 14 de septiembre de -

1950. 

En consonancia con lo establecido en la ley transitoria, el 31 de 

agosto de 1953,se dió la ley de casación. 

Tercera época:En la Constitución política de 1962. 

La constitución política de 1962 que, a decir del Dr.Francisco Ber --

trand Galindo, es "una reproducción casi al carbón de la de 1950" (7), repi tió -

en su arto 89. No. 1 lo que bajo el mismo artículo y numoral reguló la Cons-

tituci6n de 1950, es decir, estableció que corresponde a la Corte Suprema de 

Justicia el IIconocer de los juicios de amparo y de los recursos de casación ll
• 

b) SU FUNDAMENTACION CONSTITUCIONAL: 

DE conformidad con lo expuesto en el literal a del presente capítulo-

se observa que el recurso de casación siempre ha tenido fundamentación cons-

titucional¡ ello es explicable en vista de los caracteres y de los fines que 

persigue el recurso de casación y que se han desarrollado en el Capítulo 1 -

de este trabajo 

(7).Dr. Francisco Bertrand Galindo. En Revista de Derecho. Epoca 111 
No. 1 .Página. 5. 
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Rsumiéndo podemos establecer la siguiente clasificación: 

1) En la Constitución política de 1883 el recurso de Casación tuvo su 

fundamento constitucional en los arts. 103,104 y 107 Y el organismo competen 

te para conocer del recurso lo fué el denominado Cortes de Casación; 

11) En las Constituciones PClíticas de 1950 y 1962 el recurso de casa

ción ha encontrado su fundamento en el arto 89 No 1 y el organismo competen--

te para conocer del recurso es la Corte Suprema de Justicia. 

Como nota particular encontramos que tanto la Constituci6n de 1883 

como las Constituciones de 1950 y 1962 únicamente regularon el recurso de ca 

saci6n en el campo penal y en el civil. No Hubo fundamentación alguna en el

campo del derecho laboral.-
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CAPITULO 111 

EL RECURSO DE CASACICN LABORAL EN NUESTRO PAIS 

A) SU ORIGLN HISTORICO: 

El recurso de casación laboral dentro de nuestro ordena -

miento jurídico es de reciente creación; en efecto, tal como se ha visto en el 

capítulo anterior, el recurso de casación ha tenido evolución histórica única 

mente en el campo del derecho penal y del derecho civil. 

La carta de nacimiento de la casación l aboral arranca con 

el decreto No. 48 de fecha 22 de diciembre de 1960, de la Junta de Gobierno de 

El Salvador, que emitió la ley de creación de los tribunales de trabajo. 

Por consid erarlo de suma importancia,trans cribo los consi 

derandos 1 y 11 de la ley procesal, así como 103 Arts. 1 Incs 1º y 2º Y el art 

2 de dicha ley: 

DECRETO No. 48. 

LA JUNTA DE GOBIERNO DE EL SALVADOR 

CON SIDERANDO: 

1.- Wue conforme al arto 3 de la ley transitoria para la-

aplicación del Régimen constitucional,decretada por la Asamblea Nacional Cons 

tituyente, el siete de septiembre de mil novecientos cincuenta,se ordenó n"~ 

ide/ 
los organismos dependientes del Poder Ejecutivo con Jurisdicción en materia~a 
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bajo continu arían ej erciendo ~ a has t a qu e s e crear an los tribunales de traba -

jo que es tablece l a Con s titución. 

11. Qu e pa r a darle p l en a ef ectividad a lo di sp uesto en el Art. 81 de la 

Cons tituci6n pol ític a en cu anto a qu e corr e spond e al Poder judicial la pot es

tad de juzg ar y hacer ej ecut ar lo juzg ado en ma t eria de tr abajo, es necesario 

decretar en forma imposterg able l a l ey qu e ha de cr ear los tribunales que como 

intengr ant es de l Pod er judici a l s us tituyen a l os organismos dependi ent es del-

P ~ d e r ej ecutivo en el e j ercicio de l a jurisdicción labor al, 

POR TANTO: 

DECRE TA, SA~CI GNA y PR OMUL GA 

Art. 1. lil a pot es tad de juzgar y hac er ejecutar lo juzg ado en mate --

ria l abor al, correspond e al Pod er ju dicial: 

En con secu enci a/ lo s tribun al e s dependi ent es de l Poder Judi

ci a l a lo s qu e l a pr esent e l ey confi ar e compe t enci a l a b o r a l,conoc er~n de los-

conflicto s de tr aba jo. 

Art.2. 1I l a sa l a de lo civil de l a Cort e Supr ema de Ju s ticia conoc erá 

de 10 5 recur so s de c as ación labor a l ~ 

No ob s t ante, el r ecurso de c as ación l aboral tiene su aplicación --

práctic a des de e l dí a cu a tro de marzo de mil nov ecientos ses ent a y tres ,fech a 



17 

en que entró en vig f.mcia nu estro primer Código de Trabajo, que lo reglamentó-

en el Capítulo III,título IV,del libro IV. 

B) EL RECURSO DE CASACION LABORAL EN LOS DI STINTOS CODIGOS DE TRABAJO. SUS 

DIFERENCIAS FUNDAMENTALES. 

Comparando el recurso de casación tal cual est aba concebido en el -
~~.~.----------

Código de Trabajo anterior,con el re~urso 9~ casación en el Código vigente, 
----"~-----------.... _--- ---" '-----~ ... -'" ~.-\.....-..--_ .. ,.......... -.-_.-.... -,~-" 

encontramos las siguientes diferencias: 

1) El Código de Trabajo de 1963 estableció qu e era requisito de ad 

misibilidad del recurso 11 qu e las sentencias definitivas pronunciadas en ar p 

lación por las Cámaras de segunda instancia,no fueran conformes en lo princi 

pal con las pronunciadas en primera instancia". 

El Código de tr abajo vig ente mantiene dicho requisito,pero ha es 

tablecido en forma novedosa otros más cuya fundamentación no es de tipo téc-

nico jurídico sino de carácter soci o-económico; en este sentido cabe hacer-

la sigui ente distinción: 

si el recurso es interpuesto por el trabajador o su r epresentan 

te las condiciones de admisibilidad del recurso son: 

a) que lo r eclamado directa o indir ectamente por el trabajador -
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en la demanda ascienda a más de cinco mil colones; 

b) que la sentencia definitiva haya sido pronunciada en grado de ape-

lación por la Cámara de segund a inst ~ ncia; 

c) que la sentencia de la Cám ara de segunda instancia no sea conforme 

en lo principal con la pronunciada en primera in s tancia 

Cuando es la parte patronal l a que interpone el recurso,lo s requisitos a ---

cumplirse son: 

a) Los mismos requisito s que debe cumplir el trabajador cuando inter-

ponga el recurso; y 

b) un depó s ito previo hecho en la tesor er ía general de la República,e 

quival ent e al diez por ciento de l a s um a a que se refi ere el art.586 del Có-

digo de Tr obajo,sin que pueda excede r de mil colones 

II) El Código de 1963 r eg l amEntó la procedencia del recurso cuando la 

sentencia del tribunal de instancia fuere" contraria a la cosa juzgada" pero 

no exigió que el interponent e hubiese hecho us o oportunamente de la excep -

. , 
Clon de cosa juzgada. 

El Código vigente mantiene la procedencia del recurso,pero exige ha -

berse alegado previ amente la excepción de cosa juzg ada. 

III) El Código de 1963 no r eglamentó la proced encia del recurso cuandn 
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el fallo resolviere sobre asuntos ya terminados por desistimiento, transacción 

o conciliación; el Código vigente reglamenta la procedencia del recurso en - -

los casos expuestos y exige que se hayan alegado oportunamente las excepcio-

nes respectivas. 

IV) El Código anterior reglamentó que si la sentencia fuere da 

da por un juez incompetente en razón de la materia, procedería el recurso de

casación por quebrantamiento de las formas esenciales del juicio. 

El Código vigente nos dice que el recurso,en el caso plan-

teado,procederá por infracción dG ley o de doctrina legal. 

V) El Código de 1963 permitió la interposición del recurso --

cuando el fallo se diera en perjuicio de los derechos irrenunciables del tra 

bajador; el C6digo vigente no reglamentó la situación. 

VI) El Código anterior estatuyó que el recurso procedía cuando 

el fallo omitiere resolver puntos planteados o comprendiese puntos no discu 

tidos; el Código vigente se refiere únicamente a la omisión en los puntos --

planteados. 
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CAPITULO IV. 

EL RECURSO DE CASACIUN LABORAL EN EL CODIGO VIGENTE 

A) EL RECURSO DE CASACION y EL RECURSO DE APELACION. SUS DIFERENCIAS. 

Entre el recurso de casación y el recurso de apelación en materia de 

trabajo encontramos las siguientes diferencias: 

1) En el recurso de casación están enumerados taxativamente los moti 

vos que lo pueden fundamentar; en el recurso de apelación no existe tal regu-

lación; 

11) En el recurso de casación,en el libelo de interposición, deben ex 

presarse los motivos, disposiciones infringidas y concepto en que lo hayan si

do; en el recurso de apelación no es necesario que el impotrante puntualice · 

los agravios sufridos; 

111) La casación no constituye in s tancia; el recurso de apelación si-

constituye instancia; 

IV) En casación no es necesaria la aportación de pruebas; en el recur 

so de apelación si se pueden presentar pruebas 

V) En el recurso de caSación no existe la deserción del mismo; en -

la apelación se permite declarar desierto el recurso. 

VI) En Casación no existe la llamada Iladhesion a la c8sación ll
; en el 

recurso de apelación se permite al apalado adherirse a la apelación,cuando la 



21. 

TI -8;-¿~~'-~-LC,\ C~Y1 F:/~ L 
U',IIV E RSln~ u 0,: EL S"'LV " OQR 1 ______________________ ~ 

sentencia del inferior contenga dos o más partes y alguna de ellas le fuera -

gravosa 

VII) El recurso de casación ex ige que lo reclamado directa o indirecta 

mente en la demanda ascienda a más de cinco mil colones; el recurso de apela-

ción no exige tal requisito. 

VIII) El término para sentenciar en cas ación es de quince días; en ape -

lación es de cinco. 

IX) En casación al decl ararse la inadmisibilidad del recurso, la impro 

cedencia de la casación G bien,cuando se desiste del recurso,el depósito pre-

vio a que se refiere el Art. 591 Inc 2º CT es entregado al trabajador a títu-

lo de indemnización; en el r ecurso de apelación no existe tal caución. 

B) FUNDAMENTO S DEL RE CURSO 

De conformidad con el arte 587 del Código de Trabajo vigente, el recur 

-
so deberá fundarse en alguna de las causas siguientes: 

1 a) Infracción de ley o de doctrina l egal; y 

2 a) Wuebrantamiento de alguna de las formas esenciales del juicio 

La part e primera del artículu que se comenta, se refiere a la casación en 81-

fondo y su finalidad es impugnar la sentencia recurrida en su esencia misma;-

se pretende probar que la ley ha s ido violada, que el fallo es contrario a la 
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cosa juzgada o que se ha omitido resolver sobre puntos planteados; la anula-

ción del fallo permite reparar la injusticia cometida por la Cámara de segun 

da instancia,manteniendo así en su totalidad la pureza de la ley, a la vez-

que se pretende uniformar la jurisprudencia; la casación en el fondo implica 

pues,el estudio de lo que tradicionalmente se conoce con el nombre de errores 

"in-judicando". 

La segunda parte del arta 587 CT se refiere al recurso de casación -
por quebrantamiento de las formas esenciales del juicio; esto doctrinariamen 

te se conoce con el nombre de errores "in-procedendo n 

El arto 589 del Código de Trabajo vigente enumera en forma taxativa --
los errores "in-procedendo" pudi8ndo observarse que algunos de ellos se re-

fieren directamente a la va15déz de las actuaciones judiciales y otros atien 

den en forma especial al derecho de defensa o bien a razones de órden públ' -

ca. 

Los errores "in·-procedendo" que regula el arta 589 CT los podemos cla 

sificar así: 

a) aquellos que se refieren a la constitución de la relación jurídico 

procesal sin la cual ésta no puede exi s tir,por ejemplo la falta de citación-

legal a conciliación, que equivale al emplazamiento para contestar la dem8~~~ 
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b) los que por razones de orden público llevan inherentes una infracción a u

na norma procesal cuya inobserv ancia traiga aparejada pena de nulidad y ésta 

no haya sido subsan8da. 

C) MOTIVO S QUE DAN LUGAR A INTERPON ER EL RECURSO POR INFRACCION DE LEY O DE-

DOCTRINA LEGAL: 

a) Cuando el fallo conteng a violación,interpretación errónea o aplica 

ción indebida de leyes o de doctrinas l egales aplicables al caso. 

Est e literal claramente no s indica qu e la infracción a que se refiere 

debe estar en el fallo; esto no s permite concluir que el recurso no procede-

ría cuando el razonamiento hecho en los considerandos sea incorrecto, pero en 

el fallo se emplee correctamente l a ley. 

El mismo Código no s dá una definición de doctrina legal cuando dice:se 

entiende por doctrina legal la jurisprudencia establecida por los tribunales-

de casación, en cinco sentencias uniformes y no int errumpidas por otra en --

contrario,siempre que lo r esuelto sea sobre materias idénticas en casos seme 

jantes"; jurisprudencia es el conjunto de principios y doctrinas contenidas -

en las decisiones de los tribun ales. 

De conformidad con el num er a l que se comenta,tres son las formas de -

cometer infracción de l ey o de doctrina legal: por violación,int erpretación-
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errónea o aplicación indebida . 

Par a una mejor compren s ión de la s infracciones antes mencionadas 

ha y que aceptar qu e la sentencia es un silogismo que se descompone así: la -

pr emisa ma yor es l a norma aplicable al caso; l a premisa menor es la subsun 

ción( en la norma) de los hecho s prob ados y l a conclusión es el fallo. 

Ahor a bi en,en l a norm a pu ede n dar se do s clases de errores: 

1) Errores en cuanto a l a va lidéz y a l a existencia en el tiempo y -

en el espacio de la norma jurídica; en la apreciación de estos errores no hay 

función int erpretativa y es acs dond e se dá la viol ac ión de la ley o de la --

doctrina l e ga l 

En la premisa menor hay error cuando entre los hechos probados y ---

los que son s upuesto de l a norm a que se aplica, no hay identidad. Esto origi-

na la aplicación indebid a . 

2) Er r or es en cuanto a l significado de l a norma: no obstant e que no-

se pone en dud a s u existencia y validéz,su f alsa interpretación hace que se -

incurra en equivocación acerca de s u cont enido; e llo origina la interpreta -

. , , 
Clan erron ea 

b) Cuando en la sent e ncia se hay a a~licado una ley inconstitucional. 
~--- .. - ------___ ...-- - ----. -----------------. -----._ J 

El fundam ento de es t e motivo de c asación lo encontramos en la exposi 

ción de motivos de la Corte Supr ema de Justicia que e laboró el proy Gcto de -
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ley de . , 
casaclon, así: I I en lo que r especta al numeral 26) del art. 3( en el Có 

digo de Tr aba jo sería el arto 588) hay que advertir que 8ste motivo de c asa -

ción no se encuentra en ninguna de l as l egislaciones extranjeras que se han-

estudiado. Su aceptación será pues, una originalidad de la legislación salva 

doreña. Propuesto en el anteproyecto por la s ociedad de abogados de occident e 

para l a casación civil y por el anteproyecto de la comisión de legislación en 

materia penal,h a sido aceptado en es t E proy ecto,por creerlo conveniente para-

destacar l a r e levencia de los preceptos constitucionales sobre las normas de 

menor jerarquía. 

La aplicación de una ley sec undari a opuesta a una no r ma de tipo consti-

tucional, y por consiguiente viciada de inconstitucionalidad,implic a necesa-

riamente infracción del pr ecepto bá s ico fund ament a l,qued an do entonces compr en 

dido en el num eral primero,no 8xistiéndo hasta cierto punto necesidad de es -

te numeral segundo; pero al es tabl ecerlo en apartado especial se hace énfasis 

en su importancia y se hace factible l a aplicación del arto 95 de la Constitu 

ción Polític a en tod a su plenitud,hasta en materia de casación; por ello se -

recoge el mismo principio en el numeral 6º del arto 29 del proyecto que desa 

rrolla l a fracción a del arto 28 que trata de l a c asación penal". 
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Con relaci6n a este numeral el Dr. Marcos Gabriel Villacorta manifest6:"La co 
--------------.------------

misión que elaboró el proyecto no deja de volverse un tanto obscura en esa ex 

posición de motivos; nosotros no s preguntamos: de qué formas podemos enfocar 

la inconstitucionalidad? y decimos de las dos formas que están prescritas en 

los arts. 95 y 96 de la Constituci6n po11tica; el arto 95 nos dice que los --- ------- --- - -_ ..... -" -- ------.. - '- ~ . . -- _._-------. -_._--. 

jueces cu ando vayan a dictar sentencia,si encuentran que una norma legal es -

contraria a la Constituci6n,ti enen la obligación de declarar inaplicable esa 

norma por ser contraria a la Constituci6n. 

El art/96 Cn no s dice que la inconstitucionalidad de la ley en su for 

ma y contenido tiene que se r declarada por la Corte Suprema de Justicia;lue-

f) 
go,podemos distinguir que una ley puede ser inconstitucional por no haber si -----
do emitida en la forma prescrita por la Constituci6n y puede ser inconstitu

cional p~ser contraria al texto constitucional; decimos: a qué ley incon s -

titucional será a la que se ha qU 8rido referir la Corte? será a la que ya fué 

declarada inconstitucional por l a corte o har á ref er encia a aquella que no ha 

sido decl arada inconstitucional ? Repito que al verse la exposici6n de motivos 

de los magistrados de la Corte que elaboraron el proy 8cto se llega a la con -

clusión de que qui s ieron pr eveer los dos casos. 

La impresión que dá este motivo es que haya habido un a declaración de 
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inconstitucionalidad de parte de la Corte Suprema de Justicia,pero,por lo que 

está explicado en la exposición de motivos se ve que abarca los dos casos"(8) 

Dejo la duda planteada,aunque en lo personal comparto la opinión del Dr 

Villacorta. 

c) Por contener el fallo disposiciones contradictorias. 

El precepto indica claramente que las disposiciones contradictorias de-

ben estar en el fallo,es decir,en la parte dispositiva de la sentencia; de -

ahí que si lo contradictorio del fallo está en los considerandos,no se confi 

guraría el motivo del recurso. 

Es importante señalar la disposición infringida ya que la Jurisprudencia 

en reiteradas ocasiones ha dicho que los propios artículos de la ley de casa 

ción en ningún caso pueden señalarse como preceptos infringidos. 

Necesariamente el caso en comento debera'ir acompañado de otro motivo,ya 

que la contradicción en la parte dispositiva indica que no se ha resuelto --

con apego a la ley y que,por lo mismo,Bsta ha sido infringida en alguna for-

ma. 

d) Por ser el fallo contrario a la cosa juzgada o resolver sobre asuntos ya-

terminados por desistimiento,transacción o conciliación,siempre que dichas -

excepciones se hayan alegado. 

(8)/Dr.Marcos Gabriel Villacorta.Versión magnetofónica de la conferencia im
partida el día 14 de junio de 1973, en el seminario sobre el nuevo Có 
digo de Trabajo. 
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Para que pueda decirse que una sentencia es contraria a la cosa juzgada ~ebe 

existir entre ésta y la anterior identidad en las personas,cosas y en la cau 

sa de pedir • 
....... 

Me parece criticable que estando la cosa juzgada establecida en in 

terés pÚblico,siendo una institución de interés público,el recurso proceda so 

lo cuando se hubies e alegado por las partes a título de excepción; lo recomen 

dable es que debiera proceder de oficio en el caso de que el juez,en alguna -

forma,tuviera conocimiento de qu e exist e cosa juzgada sobre el asunto. 

En cuanto a la transacción esto es una novedad duntro del Código -

de Trabajo vigente; en el Código ant erior si bien es cierto que ni se prohi 

bia ni se permitía,no tení a cabida en vista de existir un régimen de derechos 

irrenunciables a f avor del tr aba jador que le limitaban l a autonomía de su vo-

luntad; se podría objetar que no había necesidad de regular la transacción --

ya que a tenor del art. 2206 del ~cligo _Ci.vil, l a transacción produce los efec-

tos de cosa juzgada; lo cierto es qu e 81 Código Civil equipara la transacción 

con la cosa juzgada en sus efectos,p ero el Código Civil no llega a confundir 

tales institutos, e s decir no dic e el Código que la transacción sea lo mismo 

que la cosa juzgada. 

En cualquiera de los casos que regula el numeral que se comenta es 
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necesario que las excepciones de cosa juzgada,desistimiento,transacción o con 

ciliación se hayan alegado~ 

e) Cuando hubiere_ab.u.so,.exceso o defecto de jurisdicción por razón de la ma-
.-...... -- - -" - -- -- '~.- - -"'-'''--~ 

teria. 

Hay abuso de jurisdicción cu ando el juez es tot a lmente incompetente para 

conocer del litigio por pertenecer este a una jurisdicción privativa, por ejem 

plo si un juez de lo labor a l conoce de l delito de contrabando 

Hay exc eso cuando el tribun al en princi pio tiene competencia para cono-

cer del asunto,pero despú es conoce de alguno para lo cual car ece de competen 

cia; así por e jemplo cuando un juez de lo laboral conoce de la falsedad de -

un documento y posteriormente decr eta la detención del f a lsificador. 

Hay def ecto de jurisdicción cu ando un juez rehusa conoc er de determinadn 

litigio cuy a jurisdicción l e está ~,ne tida, por creer que es ma t eria específi-

ca de otr a jurisdicción~ 

f) Cuando en la apreciación de l as pru ebas haya habido error de derecho o e-

rror de hech o ,si és t e resultare de docum entos auténticos, públicos o privados 
...... ---.... ---- -- ...... _ .... 

o de la confesión cu ando haya sido apreciada sin rel ación con otras pruebas. 

En su primera parte este numeral r egula el error de derecho cometido 8n 

la apreciación de l as pruebas; esto s e rel aciona intím amente con el siste~a-
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de la prueba tasada y es en la aplicación de las reglas del mismo donde pue-

de el juez cometer el error a que se refiere esta parte del numeral. 

Con relación a este punto la sala de lo civil dice:" que al estimar-

jurídicamente tales documentos(se refiere a documentos agregados en juicio,a 

la inspección, a la deposición de un testigo), el juzgador les reconOZca un -

valor distinto del que la ley ,les señala o les conceda una preeminencia que 

la ley no les dá,como por ejemplo: cuando dice que un testigo es más que una 

semiplena prueba, cuando reconoce a un dictámen pericial preferencia sobre u-

na confesión, etc"(9). 

El juez al fundamentar su sentencia también pue de incurrir en una fal 

. . , 
sa apreclaclon material de las pruebas; no todos los errores de hecho funda-

mentan el recurso,sino únicamente los que indica la segunda parte del numeral 

que se comenta; ello obedece al estricto criterio imperante en torno al ins -

tituto de casación en la apreciación de los hechos, a fin de delimitar con -

claridad las facultades del tribunal que conoce del recurso en salvaguardia-

de las atribuciones exclusivas del tribunal de instancia de apreciar y tener 

por establecidos éstos. 

En la exposición de motivos de la ley de casación se dice:" el numeral 

7º del mismo artículo recoge la experiencia legislativa de otros países al a 

(9).Citado por el Dr. Fabio. H. Pineda. En su tesis Doctoral. 
página.51. 
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ceptar como motivo de casación el error de derecho en la apreciación de las -

prueb es y el error de hecho, si Éste resultare de documentos o actos auténti

cos pero con un sentido de limit ~c i6n cuando se expresa tratandose de error

de hecho, si este r esultare de documentos auténticos, públicos o privados reco 

nocidos o de l a confesión cuando haya sido apreciada sin relación a otras prue 

baso Como se ve no ha tenido aceptación la expresión actos auténticos, por su 

ilimitada extensión, que ha dado oríg8n en otros países a que la casación dege 

nere en una tercera instancia, pues los actos aut6nticos son todas las actua -

ciones judiciales. 

Como S8 ha dicho, esto ha motivado una especie de degeneración del re -

curso de c asación,convirtiéndolo en una tercera instancia, dando motivo a que 

los tribun a les de casación entren a l estudio de las pruebas hasta de la testi 

fical, mixtificando entonces el recurso que se dá únicamente para la defensa -

de la ley en toda su pur eza. El proyecto, al limitarlo a los documentos autén 

ticos, públicos y priv ados reconocidos, establece con toda claridad que solo

en el caso de manifiesta injusticia en el fallo por error de hecho es admisi -

ble el recurso.SE admite también cuando l a confesión es única prueba,pues si la 

casación procede por manifiesta injusticia del fallo que contraviene la prue -

ba documental auténtica,con mucha r azón debe proceder cuando ~nel fallo se--
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tergiverse el contenido de una confesión judicial". 

g) Cuando el fallo omitiere resolver puntos planteados: 

Con rel ación a este numeral el Dr. Marcos Gabriel Villacorta nos di-

ce:" Este numeral ll ama la atención porque solo so refirió a la omisión en -

los puntos planteados; llama la atonción porque en el Art. 3 No.3 de la ley-

de casación se dice: si el fallo fuero incongruente con las pretensiones de

ducidas por los litigantes,otorgue más de lo pedido o no haga declaración res 

pecto de algún extremo"; esta última parte que no haga declaración de un ex-

tremo coincide con el motivo de omisipn en los puntos planteados y ello es im 

portante ya que en la práctica ha habido gran confusión sobre esto;el motivo 

genérico es la incongruencia, es decir, la falta de armonía entre lo pretendi 

do,le pedido y lo resuelto; entonces hay necesidad de comparar en este caso,-

con las decisiones,esa incongruencia concebida como está en el numeral terce 

ro de la ley de casación que dice: si el fallo fuere incongruente con las pre 

tensiones deducidas por los litigantes; pero la l ey ha dicho más y 2S0 por -

tradición,porque,como decía,se ha seguido la legislación española y allá la

situación que se regula en nu estro país en un solo numeral se reglamenta en

dos numerales; pero esto e8 simplemente hablar de incongruencia ya que ésta 

se puede presentar en tres situaciones que no agotan los casos:uno que la --
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sentenci a otorgue más de lo pedido,otro, qu e conc e de menos de lo p edido y o -

tr a qu e s e pu ede configurar con solo decir por incongru encia del f a llo con l as 

pr e t ensiones articul ada s por lo s litig ant es. 

Lo acons e j avl e es pon erl e cuida do a esos tr es motivo s , ya qu e s i la Sala-

de lo civil obse rv a qu e se hE! confundido e l imp e tr ~m t e , l e decl ar a rá in admisi 

bl e e l r ecur s o; lo s tr es c aso s que he m2nci onado s on de ingongru encia , p ero-

ni e l t erc ero se puede amp a r a r en e l prime ro, ni e l segundo e n e l primero, ni 

el prim ero e n el segundo o e l t erc eTo. 

Todo lo ant erior lo hemo s juzg a do int er esa nt e por que en e l Código de tr a-

ba jo solo se puso como motivo l a omi s i6 n en lo s punto s pl ant eados; para im agi 

narnos qu e lo s tr es motivo s ant es expu esto s es tán cont empl ados en este único -

ordin al,debemos pe ns ar e n e l e j ercicio de vari os accion es". 

O) MOTIVOS QUE DAN LUGAR A I NTE RPO NER EL RECU RSO PO~ ~U E B R AN TAM I EN TO DE ALGU -

NA DE LA S FO RM AS ESENC IALES DEL JUICIO. 

a) I'or f a lt a de cit ación l ega l a concili ación. 

De conformidad con e l a r t o 385 inci s o 6º de l Código de Tr aba jo vigen -

t e l a 11 citación a concili ación se ha c e med iant e entr ega a l demand ado de un a 

copia de l o dema nd a y de un a esq ue l a qu e con t i ene copi a ínt egr a del auto en-
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que se señale lugar,día y hora para celebrar la conciliación; para tal efecto 

se buscará al demandado en su casa de habitación o en el local en que habi - --

tu a lmente atendiere sus negocios y no estando presente,se le dejará copia y-

esquela con su mujer,hijos,socios,d ependientes,domesticos o cualquiera otra-

persona que allí residiere,siempre que fueren mayores de edad. Si las persol 

nas mencionadas se negaren a recibirla, se fijará la copia y esquela en la -

puerta de l a casa o l ocal. 

También podrá buscarse al dema ndado en el lugar de trabajo indicado en

la dem anda. Si no estuviere present e ,se le dejará copia y esquela con una de-

las personas que conforme a la l ey tengan calidad de representantes patrona--

les y negandose el demandado o sus representantes a r ec ibirla,se fijará en -

la pu erta del establecimiento. Si el demandado fuera el trabajador,lq entrega 

de la copi a y esquela cu ando fuere hecha en el lugar de tr abajo solo podrá -

hacérsele personalm ente. 

Con todo,si en el lugar del juicio hubiere dos o más sitios en que de-

conformidad a los incisos anteriores,pudiera busc a rse al demandado,no se pro 

cederá a hacer la cita por fijación de copia y esquela,sino despu8s de haber 

lo bu s cado en todos ellos si fu eren conocidos del citador, aúnq~no se hubie -

ren indicado en la dem and a . 
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La persona a quien se entregue l a co p i a y esquela firmará su recibo,si quisie 

re y pudiere; e l encargado de pr nc ticar l a dilig8ncia,pondrá constancia en el 

expediente de la forma e n que lle vó a cabo l a citación,p ena de nulidad". Art-

386 del Código de Trabajo. 

El art.387 CT nos dice:" l a citación a l demandant e ,se hará del modo esta 

blecido en el artículo anterior,pero s in necesidad de entrega de copia de la 

dem ¡:mda i' • 

El fundam ento de la proc ede ncia del recurso es de tipo constitucional ya 

que seg6n el art.164 de la ConstitlJción política "ninguna persona puede ser -

privada de su vida,de su libertad, ni de su propiedad o posesión sin ser pre 

viamente oida y vencida en juicio conform e a las leyes". 

b) Por falta de apertura a prueb as en cU 21quiera de l a s instancias cuando la .- - ~ --- .- --.. ~ 
---~~ 

ley lo establezca. 

Este segundo caso que r egul a l a l e y ti ene su fundamento en el estado de-

indefensión qu e se oc asionaría a las part es a l no permitírseles que en el pro 

ceso,pudieran aportar las pruebas nec esarias y demostrativas de sus acciones 

o excepciones. 

Habría pues qu e probar que conforme a la ley,procede la apertura a prue-

bas,sea en primera o en segunda instancia.-
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De conformidad con el Artículo 590 del Código de Trabajo vigente, para 

admitir el recurso por quebrantamiento de forma, es indispensable que quien 

lo int e rponga hay a recl ama do l a s ub sanac ión de la falta, haci endo uso opor-

tun Qmente y en todo s sus gr ados dB lo s r ecursos establecidos por la ley, s a l 

va de que e l reclamo fuere impo s ible. 

Finalment e y por aplicación del Art.593 del Código de Trabajo en rela-

ción con la aey de Casación en materia civil, será necesario que quien int eE 

ponga el recurso exprese: e l motivo en qu e se funde, e l precepto que se con-

sidere infringido y e l concepto en que lo haya sido. 

E) MODO DE PROCEDER: 

Dice el Art. 59 1 Inc. 1Q de l Código de Tr abajo: " El r ecurso debe inte r 
.... ,----

ponerse dentro del t 8rmino fatal de cinco días contados des de el día sigui8~ 

te al de l a notific ación r es pec t iva, ante e l tribunal que pronunció la sen--

tencia de l a cual se r ecurr eil . 

En forma imp erativ a se está pr escribiendo que e l r ecurso debe int erpo-

nerse dentro del término f a t ol de cinco días , contados a pa rtir del siguien-

te al de la notificación hecha de l a sent encia definitiva pronunciada en gr~ 

do de apelación por l a Cámara de Segunda Ins tancia. 

En mi criterio la fatalidad del t érmino no elimin a la posibl e aplic a-
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ción del Art. 1288 del Código de Procedimientos Civiles que dice que si el -

plazo venc~---en día de fiesta legal, el acto podrá ejercitarse en el siguie~ 

te día útil,. 

Para algunos e lementos del furo nacional el plazo de cinco días es de

masiado corto, dadas l as condicion8s de admisibilidad del recurso; en mi cri 

terio e l plazo est á correc to y guard a íntima r e18ción con el resto de plazos 

cortos en ma teri a l aboral. 

Si 8S el patrono qui en int erpon e e l recur s o, a su escrito deberá agre-

gar el comprob ant e de hab er depositado en la Tesor ería General de la Repúbll 

ca una suma de din ero equivalent e al diez por ciento de la suma a que se re-

fiere e l Art.586 Inc. 1º, sin qu e pueda exceder de mil colones. 

Si no se acompaña el comprobante la Cámara no podrá recibir el recurso; 

si la Sala de lo Civil declara in admisibl e el recurso, el depósito a que se 

refi ere el Art.591 Inc.1º del Código de Trabajo, le será entregado al traba-

jador por e l Tribunal de instancia a título de indemnización. 

Por aplicación del Art. 593 del Código de Trabajo en relación con la -

Ley de Casación, afirmamos: 

I.- Que concluido el término a que se r ef iere el Art.591 Inc. 1º C.T., 

no se admiten nuevas alegaciones sobre nuevos motivos o distintas infraccio-
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nes en que el recurso hubiera podido fundarse; y la sentencia recaerá sola-

mente sobre las infracciones o motivos alegados en tiempo y forma; lo expue~ 

to determina el ámbito de poder decisorio del tribunal de casación y, por Q 

tra parte, obliga al r ecurr ent e a señalar los preceptos in f ringidos. 

Si las partes no alegan correctamente el motivo especifico y cual es el 

concepto de l a infracción, el TribunBl de casación no s :Jbrá exactamente so--

bre que puntos va a resolver. 

11.- El r ecurso se interpondrá por escrito en que se expresará el motivo 

en que se funda, el precepto que se estime infringido y el concepto en que -

lo haya sido; se necesita pues, para que prospere el recurso, que el escrito 

cumpla con todas las circun s tanci as del Art. 10 de la Ley de Casación. Cabe 

agregar que si fueran dos o más los fundamentos del recur s o, es menester que 

se expresen separadamente citando con precisión los preceptos infringidos ya 

que asi se facilita la l abor de l tribun a l de casación. 

111.- El escrito deb e de s e r firmado por abogado y se acumpañará de t an 

tas copias del mismo en pape l simple, como partes hayan intervenido en e l --

proceso más una. 

IV.- Interpuesto el recursp y finalizado el plazo a que se refier e el -

Art. 591 Inc. 1º del Código de Trabajo, la Cámara, con noticia de las partes 
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remitir~ dentro de tercero dia, el escrito, copias y los autos a la sala de 

lo civil de la Corte Suprema de Justicia. Recibidos que sean lGS documentos 

antes mencionados la sala oir~ dentro de tercero dia al Fiscal de la Corte -

y a la parte contraria por su orden, previa entrega que les har~ la secreta

ría de las copias respectivas; con lo que contesten o no, resolverá sobre la 

admisibilidad del recurso dentro de tr 8s días. 

F) LA SENTENCIA. 

El Art. 18 de la Ley de Casación nos dice: "casada la sentencia recurri 

da se pronunciará la que fuere l ega l, siempre que el recurso se haya inter-

puesto por error de fondo; pero si l a casación ha sido procedente por incom

petencia en r azón de la materia, so lam ente se declarará la nulidad". 

Este artículo ordena al tribun a l que si la sentencia fu ere casada debe 

pronunciar la que fuere legal,si empre que el recurso 6e haya interpuesto pc ~ 

error de fondo; significa entonces que 81 tribunal de casación no limita su_ 

actividad a declarar qun ha ex istido l a infracción de l e y o de doctrina le -

gal sino que se vu e lve un imperativo l a sustitución de l a sentencia que se ha 

casado por la que fuere l egal. 

Dentro del s ist ema francés 81 tribun a l de cas oción se limita a la anula 

ción del fallo y devuelve los autos al tribunal de inst anci a para que este -
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pronuncie el fallo respectivo; esto es lo que se conoce con el nombre de ---

REENVIO • 

Nuestro sistema l egBl,reflejo de la legislación española,es distinto: ----- -- ------ -- - " -~-----

el tribunal no solo anul a e l f a llo,sino qu e se avoca a l conocimiento del a -

sunto y pronuncia la sentencia que fuer e l egal. 

La segunda part e del artículo 18 de la ley de casación nos pone de mani 

fiesto qu e si l a sentencia h3 s ido obj e to de casación por incompetencia en -

razón de la mat eria,sólo se decr e tará la nulidad pero no se pronunciará una-

nueva sent encia qu e sustituya l a declar ada nula; es armónica esta disposi --

ción ya que e l caso que contempla no es el de competencia territorial,sino de 

jurisdicción improrrog able,de falt a absoluta de jurisdicción; en este caso,--

declarada la nulid ad del fallo, las partes tienen sus derechos a salvo para-

entablar ante funcionario comp e t e nt e e l juicio r espectivo. 

El artículo 19 de la LEy de Casación nos dice:" Si s e c a s are por que -

brantamiento de form a , se ma ndar á reponer e l proceso de s de e l primer acto vá-

lido, a costa de l funcion ario culpable,devolviendose a t a l e f ecto los autos-

con certific aci (m de l a sentencia ll • 

Este artículo se r ef i er e a lcJS er rores lIin-procedendo" que en materia-

laboral solo tienen lug a r por f alt a de citación l ega l a conciliación y por -

falta de apertura a prue bas en cu a lquiera de las inst anci as cuando la ley lo 
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establezca. 

Hay que r ecordar que para qu e el r ecurso prospere por quebrantamiento de 

forma e s indisp ens abl e qu e qui e n lo int erpon e ha yA reclam ado l a subsanación -

de la falta,haci éndo uso oportun ame nt e en todo s s us gr a do s de lo s recursos es 

tabl ecidos por l a l ey,s a lvo que e l r eclamo l e fu e ra imp os ibl e . 

Finalm ent e e l artículo 20 de l a Ley de Casación nos dic e :" Si e l r ecur-

so fu ere por quebr ant ami ento d ~ forma y de fondo a l a vez,el tribun a l s e pro-

nunci ará primero sobr e e l que br ant ami e nto de form a y s i l a se ntencia no fu er e 

anul ada por es t e motivo,conoc er á sobr E! e l rE-, cur s o de fondo". 

Fr ent e a un a situ ación como l a que pr evee es t e artículo, es na tur a l y lógi 

co qu e s e dé pr ef enc i a a l quebr ant ami e nto de forma,porqu B par a decidir sobr 8 -

el asunto de fondo 8S me neste r decl a r ar primero si l a sent enci a r ecurrida no-

adolec e de vici os qu e p ue dan a nul arl a . 
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CAPITULO V. 

CONCLU SIONES . 

En el seminario que sobre el nuevo C6digo de Trabajo ll e vó a cabo la Facul 

tad de Jurisprudencia y Ciencias Soci a l es , e l Dr. Ma rcos Gabriel Villac orta -

en su conf erenci a int i tul ada "l a Casac ión Laboral", mani festó entre otras pa-

labras,las siguientes: l
; Ha habido un deseo de parte de los repr e s entantes de 

~a gra~ masa de tr a ba j ador es de que se suprima e l recurso de c as ac i6n latora~ 

han propugn ado por l a supr es ión de l r ec urso pens an do qu e éste dil ata la pros e 

cuci6n de s us derecho s; pero l o cierto es que no sotros que es t amo s en la Cor

t e Supr ema viendo la pr~ctica de l tr ibuna l de casación,h e mo s concluido que --

lo s r esult ados no son como los tr aba jadores creen, es dec ir, l a c a s ac i6n no -

ha en torp ecido la efec tividad de lo s derechos de lo s tr abajadores porque ha 

ci énd o núm eros lo s a s un tos qu e han ll egado a la Cort e son relativamente pocos 

si tom amo s en cuenta l a pobl ac i6n d~ l país; en es t e mom ento l es puedo decir -

que seg ún cá lculo s hechos hace uno s cuatro o cinco dí as , los recursos de ca-

saci6n que est~n pendi entEs de resolución y que han s ido in terpuestos por lo s 

tr a ba j ador es ,desque - que est~ en vig enc i a el nuevo c6 digo de tr abajo,son tr es ; 

as í es que esos tr es s on lo s trabajadores qui enes han sido tr ~ tado s en form a 

muy especial como parte econ óm ic ame nt e débil; al sec tor patronal se l e ha --
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impuesto la cortapisa de la cuantía de lo reclamado y desd e luego también el-

dep ós ito de una cantidad proporci Qnal a lo recl ama do; con esos obstáculos 

el sector pa tronal se abs ti ene t a lvéz de interpon e r el recurso de casación. 

Se me decí a que porqué se había pues to esos obstáculos,qu e si no esta 

bamos pecando de muy origin a l es al exigir un depósito, al exigir que solo pro 

cedi era el r ecurso al pa sar de ci ert a cantidad lo r ecl amado, al dar ese depó-

sito a l tr aba jador a título de indemnización al fr a c as~r el r ecurso y contes-

tamos: que l a acción de quin es est uvi eron r edactando este CÓdigo , fué bien ex 

pont ánea en e l sentido de que,sin and ar consultándo lo que ocurría en otros -

países,sintieron l a neces idad de r es tringir de ci erto modo e l recurso para el 

sector pa tronal,tr ata ndo de evi ta r l a dilación de lo s asuntos y l a ma l a fé al 

int erponerlos".-

De lo expu es to por e l Dr. Villacorta podemos concluir: 
- -------------- - -------------

a) Que lo s repr esent ant es de la gran mayorí a de los trabajadores salva-

dor eñ os están en contra de l a exist enci a de l recurso de c asa ción, ya que es-

contr ar i o a l a pros ec ución efectiva de s us de r ec hos; 

b) Que la pr5ctica de l tribun a l de c asac ión ha demo s trado que el recur-

so no es contrar i o a lo s der ec hos de los tr abajadores ya que,desde la fech a -

en que entró en vig l~ nci a e l nu e vo CG digo de Tr aba jo,los recur s os pendient es-
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de resolución y que han sido int erpu estos por los t rabajadores, son muy esca 

sos; y 

c) que en l a mente de quines redactarón el nuevo Código de Tr abajo,surgió 

en forma expontánea e l deseo de restringir e l r ecurso únic amente a la clase-

patron al. 

He tom ado como punto de partida par a e l desarrollo del presente capítulo 

las palabras expuestas por e l Dr. Vill acort a y l o he hecho as í ya que,en el-

sentir de l a mayoría de 0rof es i ona l es qu e a diario se rel ac ionan con las cues 

tion es de tr abajo,como en e l mio propio,l a op inión de l Dr. Vill ~corta es de a 

quellas qu e hay que consultar por l a autor id ad de que están inv estidas y má 

xime que es uno de lo s pr incipal es autor es de l Có digo de Trabajo vigente. 

Bi en,volvi é ndo a l punto que nos int er esa es necesario analizar si a la luz 

de l a l eg i s l ación vig ente en ma t eri a de c asación l aborol, se cumple o no con 

las ide as expresadas por el Dr. Vill acorta. 

Empecemos por determinar si e l recurso de casación l abor a l de conformidad 

con l as condiciones socio-económic as propi a s de los tr abaj adores e imperantE 

actualmente en nu es tro pa í s , es un r ecu r s o para toda la clase trabajadora 0-

bien, si se ha l egislado par a un sec tor espec i a l de la misma. 

/que / 
En el artículo 586 de l Código de Trab a jo se exige qu e par a e l recurso pue-
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da interponerlo el trnbajador,es necesario cumplir con los siguientes requisi 

tos: 

a) Que se trate de una sentenc ia definitiva pronunciada en grado de apela 

ción por la Cámara de segunda instancia; 

b) Que la sentencia de la Gámara no sea conforme en lo principal con la de 

primera; y 

CI Que lo reclamado directa o indirectamente en la demanda, ascendiere a-

más de cinco mil colones. 

El Artículo 586 Inc 2º CT nos pone de manifiesto que los reclamos de sa 

larios caídos,vacaciones y aguinaldos proporcionales, no serán tomados en ---

cuenta por el tribunal al hacer el cálculo de la suma total de lo reclamado -

en la demanda. 

De los requisitos exigidos por el art.586tiene trascendental import ancia-

el que se refiere a la cuantí a ya que, al relacionar dicha cuantía con índi-

ces promedio de ingreso mensual,de promedio de vida del trabajador y de edad 

con la que se inicia el tr abajo,pod ,:mos llegar a establecer en gran medida -

el grado de utilización o falta de utilización real del recurso de casación 

por parte de l a clas e trabajadora. 

Por razones obvias y de todos conocidas no me voy a referir a la situación 
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del trabajador campesino; me lim{tar~, utilizando para ello la información -

que trae el Consejo Nacional de Planificación Económica, en su revista "Indi 

cadores Económicos y Sociales.Período Julio-Diciembre de 1972, a la situación 

de los trabajadores que laboran en la industria manufacturera y en la indus -

tria de la construcción en el ~rea metropolitana de San Salvador~ 

No me refiero al resto de trabajadores de los demás departamentos de la Re 

públic a porque considero que si alguna variación puede existir,no diferirá de 

modo substancial, especialmente si tomamos como punto de partida el hecho de -

que en el departamento de San Salvador, está concentrada la mayor densidad de 

población,el moyor tanto por ciento de población obrera económicamente activa 

Y los mejores ingresos promedio(mensua l o anual) de salarios. 

Los indicadores económicos y sociales nos dan los siguientes datos: 

INDU STRIA MANUFACTURERA. 

Hombres ....••...••.•••• 

INDU ~ TR IA DE LA CONS TRUCCI ON . 

Hombres ••.••...•.. ~ ••••.•. 

Ingo.Pmdo.Mensual. 

:;t 195.87. 

Ingo.Pmdo.Mensual. 

, ~ 148.12. 

ingo. ~mdo. Anual. 

:¡ ~ 2350.44. 

Ingo.Pmdo. Anual. 

ti~ 1777. 44. 

Aclaro que estos índices se refi eren al año de mil noveci entos setenta y -

dos. 

En nU 8s tro país la situación que más alto porcentaje de juicios laborales ge 
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nera es la de l despido inju s tificado ; en tal virtud y p a rti~ndo de que el Ar t 

58 Inc 1º del Código de Trabajo dice:"que cuando un tr abajador contratado por 

tiempo indefinido fu ere des pedido de sus labores sin causa justificada,ten -

drá der e cho a que e l patrono l e indemnice con un a cantidad equiv a lente a l sa 

l ario bás ico de treinta dí 8S por c a da año de servicios y pro porcionalmente -

por fraccion es de aAoll, no s hacemos l a s iguient e int er rog ant e : parti~ndo de 

la bas e de que se han prestado serv icios para un mismo empl ea dor; qu~ ti~mpo 

de tr abajo necesitará un tr a ba j ador de l a indu s tri o manufacturera par a lleg ar 

a hacer uso de l r ec urso de c asac ión? 

Para cont es t ar la int e rrog a nt e debemos de partir de los siguient e s da 

to s : 

a) que l a e dad prom edio de vid a con l a que se inici a e l tr abajo es de 

di eciocho año s; 

b) que e l prom e dio de vid a de l tr aba jador salvadoreño e s tá entre lo s -

cua r en t a y cinco a lo s cincuenta y cinco años; y 

c ) qUE e l prom e dio p ercápit a de ingr eso mens ua l del tr abajador es de

dosci e ntos colon es . 

Con los datos expuestos podemos decir lo s igui ente: que el tr abaj ador 

que inici a sus l abor es a los di eciocho anos, que ti ene un promedio de vida

entre cuarenta y cinco a cincu ent a y cinco años y cuyo prom edio mens ual de-
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ingr e sos es de doscientos colone s, nec esitará de un período de trabajo no me 

nor de ve inticinco años para pod er est ar en situación r eal de ejercitar el -

recurso de c asación l abor a l,con l a particul ar car act erí s tica de encontr arse -

en los lind eros de l a muert e . 

Podraa objetár s eme qu e la situac ión que pl ant eo únic ament e s e daría cuan 

do s e parte del supu esto de ha ber l aborado para un mismo patrono y cuando s e 

ha e jercit ado un a sola acción; qu e s erí a factibl e , medi ant e e l e j e rcicio de

vari as accion es y en período s corto s de tiempo, ll egar a hac er uso de l recur ·· 

so de cas ación. 

Frente a t a l obj ección r espond erí a as í: es ci erto que es f actibl e que me 

diant e e l e j ercicio de vari a s accion es se pu eda r educir e l plazo para ejerci-

tar e l r ecurso de cas ación, ya qu e e n de terminada s c ircuns t anci as, a un tr aba 

j ador se l e podrí a adeud ar pot enc i a lm ent e mucho más en conc epto de comision es 

o de hor as ext r as , de lo que le corr espondería e n conc epto de indemniz ación-

por despido. 

En principio, como dij e , estoy de acu e rdo; pe ro s i ana liz amo s es as otr as-

accion es t endrí amos lo s igui ent e : s upong amos qu e se e j 8 rcit a r~ r ecl amo de in 

demniz ación por despido y r ecl amo de hor a s ext r as; norm a lm ente el primer pa 

a dar po r e l colitig ant e serí a a l egar l a pr escripción de l as hora s extr as y-
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si no lo hace vendría en su auxilio lo dificil que r esulta para el trabaja -
~" 

" 
dar probar las horas extras,ya que se ha ll egado a exigir por los tribunales 

laborales que l as horas extras dQben probarse ~ por hora. 

sé que también esto s e obj e taría ya que la cu antía se determina por lo 

reclamado directa o indirectam ent e en l a dem a nda y no e n virtud de lo que el 

fallo condena. Pero, en tal caso,si la s hor as extras se ha perdido por pres-

cripción o por lo dificil de su prueba,me preguntaría: con qué objeto se in-

terpondría el r ecurso de casación ? 

Todo lo anterior nos ll eva a concluir que la e xigencia de la ley rela 

tiva a que la cuantía se det ermin e por lo r eclamado directa o indirectament e 

en la dem a nda, pOdrí a dar oríg en a una "inflación de l a s demandas", desde lu e -

go no con l a fin a lidad de llegar a utiliz ar e l r ecurso de casación,sino de -

provocar confesión de l a contr ap art e y ganar e l litigio y,fr ent e a t a l acti-

tud de des l ea lt ad procesal,tendrí amos como contr apartid a un a ac titud más inde 

corosa: cual sería l a del pa trono o de s u r epr esen t ant e qu e manifestarían no 

conocer al trab a j ador. [sto pues , podría degenerar e l proc eso laboral. 

Has t a 8cá hemos vi s to que l a mayorí a de tr aba j ador es sa lav adoreños es -

tán en condiciones ha rto difíciles de hac er uso de la c asación laboral; veá-

mas que sector l abor a l podrí a medi an t e e l ejercicio de un a s ol a acción y en-
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un período corto de ti empo,interponer el recurso: se me ocurre que un traba

jador qu e devengue un sal ario promedio mensu a l de nov ecientos colones y que-

hay a l aborado par a el mi s mo empl ea dor no menos de seis años. 

Ahor a bien, c omo es notorio y f ácil de percibir,es te sector r epresenta -

un siete u ocho por c iento de toda la cl as e tr dbajador a . 

Con todo lo expues to,pue do afirm ar: qu e l a l egisl ación vigente en mate -

ria de c asación labor a l r esponde a lo pret endido por la gr a n mayoría de tra -

baj adores sa lv a dor eños a qu e s e r efirió e l Dr. Villacort a , es decir,que LEGIS 

LANDO SOBRE EL RECUR SO DE CAS ACI ON SE LES NEGO EL RECU RSO V SE LE Cu rJ CEDIO A-

UN SECTOR PRIVILEGI ADO DE DI CHA CL ASE; es pu es un r ecurso privil egiado y e 

110 está en abi erta contradicción con e l t ex to constitucion a l sa lvadoreño 

cu ando en su artículo 150 no s dice" tod os los hombres s on igu a l es ante la 

l ey".- Sobr e es t a base sost eng o que el r ecurso de casación l abor a l es incons 

titucion al. 

En cu anto a qu e se pens ó limit ar e l r ecurso a la cl as e pa tronal sobr e l a 

bas e de la cuantía y de l depósito pr evio,me adhiero al dict ámen emitido por-

l a Cort e Suprema de Justicia qu e dic e :" s e obj e ta lo s inci s os s egundo y te rc e 

ro de l artículo 591 por con s i de rar inju s to que, únic ament e e l patrono tenga-
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obligación de depositar l a c antid ad de cinco mil colones al interponer el -

recurso( actualmente l a ley dice que es e l 10%),toda vez que sería inicuo el 

que un a persona cumpla con t a l exigencia para obt ener justicia, cuya adminis 

tración es gr a tuita según lo pr escribe l a Constitución en el a rtículo 85; la 

imposición de oblig acione s que impliquen desembolso de din ero para demandar-

en derecho lo que se debe,sería un a forma de burl ar l a int ención de la carta 

magn a . 

En general esas disposiciones se est im an inconveni ent es y se sugiere -

su supresión".-

Fin almen te mi s conclusiones e n torno al instituto de l a c asación labo-

ral en e l Código de Tr abaj o vig ent e son: 

a) Es un absurdo jurídico que el recurso de casación, r ec urso al que -

la l e y y la doctrina l e asignan como fin a lidades la defe ns a del derecho ob-

jetivo, la IGUALDAD DEL HOMB RE AN TE LA LEY Y l a uniformidad de l a jurispru -

dencia, fundamente su admi s ibilidad en un criterio de c aract e r económico; 

b) L 1 . 1 . , . t . , a egls aC lon vlg en e en ma t erl a de casacion l a bor a l es una legis-

lación privilegi ada que no r esponde a l principio de igu a ldad de los hombres 

ant e la ley y por e llo es inconstitucional; y 
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c) Propongo que en una futura reforma o se suprime el recurso de casa -

ci6n o la exigencia de la cuantía. 

Como nota peculiar agrego que mi asesor de tésis,Dro Ronoldy Valen -

cia Uribe, está completamente de acuerdo en que debiera suprimirse el recur

so de casación ya que dos instancias son más que suficientes;estima también-

que la exigencia del depósito es inconstitucional pero disiente conmigo en -

cuanto a que el recurso de casación,en la forma en que está r8gulado por la

legislaci6n vigente,sea inconstitucional; se trata,dice refiriéndose a la --

cuantía, de un simple requisito que hay que cumplir para utilizar un recurso 

excepcional.-
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